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Resolución DGN N°1119/13 

Buenos Aires, ° 9  SEP 

VISTOS los Arts. 5 y 6 de la Ley N° 24.946; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dra. María Florencia Hegglin ha 

presentado, ante esta Defensoría General de la Nación, su renuncia a la terna 
_J 

oportunamente conformada para cubrir las vacantes de Defensor Público Oficial 

ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal-Defensoría N° 12 y 

O 	Defensoría N° 19- (2 cargos) (CONCURSO N° 48 MPD). 

O 	 Que la Ley Orgánica del Ministerio Público de 
CID 

la Nación establece el mecanismo de selección de los letrados que habrán de 

desempeñar los distintos cargos de Magistrados del Ministerio Público de la 

Defensa, correspondiéndole a la Defensoría General de la Nación la concreción 

de la primera etapa de determinación de una terna de candidatos a ser puesta a 

consideración del Poder Ejecutivo Nacional, habiendo sido reglamentada tal 

disposición en este ámbito a través de la Resolución D.G.N. N° 179/179/12 (B.O. 

09/03/2012). 

Que en virtud de lo dispuesto por el art. 58 del 

Reglamento de Concursos, oportunamente fue remitida al Poder Ejecutivo 

Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 

STELLA MARIS MARTÍNEZ la lista complementaria correspondiente. 
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Ello así, corresponde resolver que a fin de dar 

cobertura a la referida terna con motivo de la renuncia de la Dra. María 

Florencia Hegglin, se haga saber al Poder Ejecutivo Nacional que la misma 



quedará integrada con el candidato que ocupara el quinto lugar en el orden de 

mérito. 

Por ello, en mi carácter de Defensora 

General de la Nación, 

RESUELVO: 

1°) COMUNICAR al Poder Ejecutivo 

Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 

que la terna para la selección de candidatos a los cargos de Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal-Defensoría N° 12 

y Defensoría N° 19 - (2 cargos) (CONCURSO N° 48 MPD), quedará integrada con 

la Dra. Graciela Liliana DE DIOS (DNI Nro. 13.482.711, Registro Nro. 7), quien 

resultara 5° en el orden de mérito, con un total de CIENTO VEINTITRÉS 

PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (123,45), y que fuera 

remitida como parte de la lista complementaria de la Resolución DGN N° 

359/13, para dar cobertura al trámite de referencia. 

2°) COMUNICAR al Poder Ejecutivo 

Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 

que la terna para la selección de candidatos a los cargos de Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal -Defensoría N° 

12 y Defensoría N° 19- (2 cargos) (CONCURSO N° 48 MPD), quedará conformada 

por: 1°) RICHIELLO, Ricardo Antonio con un total de 129,45 (CIENTO 

VEINTINUEVE PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS); 2°) 

BARREIRO, Gastón Ezequiel Ramón con un total de 128 (CIENTO 

VEINTIOCHO) PUNTOS; 3°) DIALEVA BALMACEDA, Maximiliano con un 

total de 126,25 (CIENTO VEINTISEIS PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS) y 4°) DE DIOS, Graciela Liliana con un total de 123,45 

(CIENTO VEINTITRÉS PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS). 

Ello, sin perjuicio de la lista complementaria oportunamente remitida conforme 

lo establece el Art. 58 del reglamento aplicable, compuesta por: 5°) BLANCO, 

Verónica María con un total de 119,85 (CIENTO DIECINUEVE PUNTOS 
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CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS) y 6°) TAS SARA, Lucas con un total 

de 119 (CIENTO DIECINUEVE) PUNTOS (Res. DGN Nro 32/13). 

Regístrese, 	gase 	saber 

STELLA MARIS MARTÍNEZ 
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Y 
oportunamente, archívese. 
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